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Resolución V-1105  de abril 26 de 2006, anulación proceso de convocatorias

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

SEDE MEDELLÍN

RESOLUCION  V-1105
(Abril 26) de 2006
“Por la cual se anula el proceso de convocatoria para la compra de reactivos y elementos de laboratorio para el proyecto de investigación “Análisis de contacto en caliente de polipropileno sólido-molde de inyección”.
EL VICERRECTOR
“En uso de sus atribuciones legales y especialmente de las que le confiere la Resolución 040/ de Rectoría, como ordenador, y

CONSIDERANDO:

Que como servidor público es deber cumplir y hacer cumplir lo estipulado en el numeral 5 punto 4 de la DIRECTIVA UNIFICADA No. 003 de Enero 27 de 2006, expedida por la Procuraduría General de la Nación.

Que la circular 03  de febrero 3 de 2006 expedida por la  Rectoría de la Universidad Nacional, define la aplicabilidad de la Ley 996 de 2005, Ley de garantías.

Que el proceso de invitación para la compra de reactivos y elementos de laboratorio, debe acudir al cumplimiento de los Principios de: Responsabilidad, transparencia, objetividad, imparcialidad e igualdad.
Que entre el 30 y el 31 de marzo de 2006 se realizó proceso de convocatoria UNM-074 publicada en la página Web de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín, para la compra de reactivos y elementos de laboratorio.
Que es necesario anular la convocatoria para la compra de estos elementos que aparece publicada actualmente en la página de la web, porque ningún proponente cotizó todos los elementos respectivos.
Que es debido iniciar nuevamente el proceso de invitación que cumpla con todas las características y lineamientos establecidos.

RESUELVE:

Artículo 1º: 
Anular en su totalidad el proceso de invitación para la compra de los reactivos y elementos de laboratorio.
Articulo 2°:

Realizar nuevamente proceso invitación para la compra de los reactivos y elementos de laboratorio.
Articulo 3°:
Publicar la presente resolución en la pagina Web de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín.
Artículo 4º:
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual debe ser presentado dentro del término de 5 días contados a partir de la notificación del mismo a todas las personas que se presentaron a las convocatorias anuladas.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellín, a los veintiséis  (26) días del mes de abril  de 2006.

ARGEMIRO ECHEVERRI CANO  

OLGA CECILIA GUZMÁN MORALES
Vicerrector




Directora DIME
